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1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO 
Formular estrategias de mejora para el ascenso y descenso derivado de actividades de trabajo en alturas en actividades desarrolladas con Airclimb y elementos de protección contra caídas. 
Elaborar el procedimiento para el rescate en accidentes derivados del trabajo en alturas con la utilización del equipo Airclimb.

2. ALCANCE 
Este instructivo es de obligatorio cumplimiento para todas las actividades desarrolladas con Airclimb por parte de los colaboradores de CAM Colombia Multiservicios S.A.S en los diferentes procesos operativos. 

3. RESPONSABLES
3.1 Responsabilidades de CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S. 
De acuerdo con las regulaciones vigentes, Resolución 1409 de 2012 existen obligaciones por parte del empleador que han sido establecidas para garantizar la seguridad y la salud de los empleados durante el desarrollo de sus labores, estas se resumen en los siguientes puntos: 
· Llevar a cabo la implementación del Programa de Prevención y Protección Contra Caídas (PPCC) para minimizar la exposición al riesgo de caídas de alturas o la implementación de medidas de protección cuando la posibilidad de caída se convierta en un hecho inevitable. 
· Implementar controles ante el riesgo de caída por medio de sistemas de ingeniería que impliquen mejoras en la planta física y en los procesos, además de implementar medidas preventivas colectivas hasta donde sea posible. 
· Contar con personal idóneo (trabajadores autorizados y coordinadores de trabajos en alturas) para el desarrollo de las actividades en las cuales se esté expuesto al riesgo de caídas de alturas, por medio de personal operativo certificado en trabajos en alturas según el nivel de riesgo (básico o avanzado / coordinador de trabajos en alturas). 
· Contar con coordinadores de trabajos en alturas certificados y personas calificadas propias o contratadas para la valoración y diseño de medios de control de riesgos de caídas de alturas cuando sea necesario. 
· Garantizar la dotación de equipos de protección contra caídas adecuados y ajustados a la actividad a desarrollar en aquellos casos en que las medidas preventivas y de ingeniería sean insuficientes o sean inviables. 
· Tener las evidencias que garanticen que los equipos de protección contra caídas cuentan con características mínimas requeridas, de acuerdo a la resolución 1409 de 2012. 
· Disponer de la reserva presupuestal y de recursos logísticos necesarios para la implementación del programa de capacitación y reentrenamiento en trabajos en alturas para el personal de la empresa que incluya certificación en los niveles básico administrativo (presencial o virtual), básico operativo y avanzado de acuerdo con las necesidades establecidas por el personal del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Laboral SG-SSL. 
· [bookmark: _Hlk70842616]Complementar mediante la actualización de documentos como el sistema de permisos de trabajo, el preoperacional de vehículo o el preoperacional de riesgos y lista de chequeo para el trabajo seguro en alturas necesarios para el control del riesgo de caída de alturas. 
· Implementar el programa de inspección y mantenimiento de equipos de protección contra caídas de acuerdo con los criterios establecidos por el fabricante de los equipos y la división del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Laboral SG-SSL.
· Disponer los recurso y procedimiento necesario para dar respuesta oportuna ante una emergencia que se pueda presentar durante el desarrollo de trabajos en alturas.
· Ejecución de simulacros para garantizar un plan de acción eficiente en caso de una caída de alturas. 

3.2 Responsabilidades del área Seguridad y Salud Laboral – SSL
· Llevar a cabo la Formulación de estrategias de mejora para el ascenso y descenso para trabajo en alturas. 
· Caracterizar las operaciones de trabajos en alturas de acuerdo con los sistemas de acceso que se lleguen a utilizar y a los riesgos asociados a las diferentes tareas de las operaciones de CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S 
· Definir el perfil del trabajador de acuerdo con la labor a realizar en terreno para establecer el nivel de capacitación requerido para ejecutar trabajos en alturas. 
· Establecer los procedimientos de trabajos seguros en alturas y socializarlos con los ejecutores de las operaciones de CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S donde se involucre el riesgo de caídas de alturas. 
· Establecer criterios de evaluación de riesgos que estén presentes en las diferentes locaciones donde CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S adelante proyectos y labores, adicionando aquellos que se lleguen a generar según la naturaleza de los trabajos, para incluirlos en el preoperacional de riesgos y lista de chequeo para el trabajo seguro en alturas. 
· Generar los mecanismos de control administrativos necesarios para tareas con trabajos en alturas, ya sea a través del sistema de permisos de trabajo para actividades ocasionales o de listas de chequeo en aquellas actividades rutinarias en las que no requiera permiso. 
· Verificar la existencia de certificaciones, fichas técnicas y manuales de uso de los diferentes elementos que se utilicen, ya sea como sistemas de acceso o como elementos de protección contra caídas. 
· Garantizar que el personal que realice trabajo en alturas cuente con la documentación que soporte sus capacidades para cumplir con sus labores en el momento del desarrollo de las diferentes operaciones (certificado médico laboral con concepto apto, certificaciones y reentrenamientos vigentes, autodiagnóstico de condiciones de salud, pagos de salud, seguridad y riesgos laborales al día). 
· Revisar las capacidades y limitaciones de los equipos que se vayan a utilizar en los trabajos en alturas, tanto para acceso como para protección contra caídas, por medio de los documentos facilitados por el fabricante. 
· Documentar los procedimientos generales para las diferentes actividades de trabajos en alturas caracterizadas. 
· Mantener actualizados los documentos de control administrativo y procedimientos que deben ser implementados en el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas (PPCC). 

3.3 Responsabilidades del trabajador. 
· Conocer los protocolos de seguridad para trabajos en alturas a través de capacitaciones y reentrenamientos programados por CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S. 
· Participar en las actividades de entrenamiento y reentrenamiento programados por CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S y aprobar satisfactoriamente las evaluaciones de conocimientos y de desempeño. 
· Poner en práctica las medidas de prevención contra caídas antes que las medidas de protección. 
· Utilizar los equipos de protección contra caídas cuando se considere que sea necesario o cuando las medidas preventivas sean insuficientes.
· Garantizar el manejo adecuado de los equipos de protección contra caídas y cuidar de su integridad, incluso cuando no se encuentren en uso.
· Reportar el deterioro o daño de los sistemas colectivos o individuales de prevención y protección contra caídas. 
· Dar información veraz sobre el estado de salud, condiciones de los EPP y equipos, peligros y vehículo al momento de diligenciar diferentes formatos de la empresa.
· Informar al Supervisor al diligenciar el permiso de trabajo en alturas y antes de realizar cualquier tipo de trabajo que involucre trabajo en alturas, cualquier condición de salud que pueda generar restricciones.
· Participar activamente en el diligenciamiento de los análisis de riesgos y permisos de trabajo para cada operación, se diligenciarán los diferentes formatos Preoperacional antes de la salida a terreno y antes del inicio de cada actividad. Junto con la Charla Operativa. 
· Acatar las recomendaciones establecidas para el desarrollo de los procesos y operaciones, de acuerdo con lo que se encuentre registrado en permisos de trabajo o documentos de control administrativo diligenciados. 
· Utilizar los equipos de protección dieléctricos de acuerdo al nivel de tensión presente cuando se ejecuten actividades con circuitos o elementos energizados. 

4. CRITERIOS DE SEGURIDAD PARA EL USO DE AIRCLIMB. 
De acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Trabajo, en el Artículo 18 de la Resolución 1409 de 2012, establece: 
“Sistemas de acceso para trabajo en alturas. Para los fines de esta resolución que establece el Reglamento de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas, se consideran como sistemas de acceso para trabajo en alturas: los andamios, las escaleras, los elevadores de personal, las grúas con canasta y todos aquellos medios cuya finalidad sea permitir el acceso y/o soporte de trabajadores a lugares para desarrollar trabajo en alturas.” 
En consecuencia, la aplicación de este instructivo está ligado al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
· Lugares urbanos y rurales de difícil acceso. 
· La altura de la estructura está por debajo de la longitud de la escalera. 
· No existe la posibilidad de izar la escalera por diferentes obstáculos tales como: telemáticos, proximidad a la fachada e irregularidad del terreno.





5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	[bookmark: _Hlk70784635]ASPECTOS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL – GESTIÓN AMBIENTAL (SSL-GA)
	REGISTROS GENERADOS

	[bookmark: _Hlk70786888]Alistamiento de la Cuadrilla 
/Técnico 
	Técnico, Auxiliar, Conductor. 

	[bookmark: _Hlk70786911]Antes de salir a cumplir con las actividades propias de su jornada de trabajo, revise las condiciones de cada integrante de la cuadrilla y de cada uno de los equipos que va a utilizar.
	Si detecta equipos en condiciones inseguras, devuélvalo y reporte esta situación a su Jefe inmediato o Analista 
/Supervisor SSL y GA. 
	Inspección Preoperacional de Vehículo.

	[bookmark: _Hlk70786941]Verificación de Condiciones seguras para la realización del trabajo y determinación de Peligros 

	Técnico, Auxiliar, Conductor. 

	[bookmark: _Hlk70786973]Llegada al sitio de trabajo y determinen si las condiciones para realizar las maniobras son adecuadas, realice la identificación de peligros y control de riesgos. 

	Si las condiciones climáticas no son favorables no realice el ascenso al poste o estructura, espere una mejoría del tiempo. 
Si el poste o estructura presenta condiciones riesgosas como: Se mueve, el terreno este flojo, presenta fracturas, quemaduras en su base, es muy delgado o tiene evidencia de deterioro, suspenda la operación y reporte esta condición a su jefe inmediato. 
	Formato preoperacional 

	[bookmark: _Hlk70786995]Señalización y demarcación del área de Trabajo. 

	Técnico, Auxiliar, Conductor. 

	[bookmark: _Hlk70787012]Delimite su área de trabajo garantizando en lo posible una distancia mínima de 2.5 m entre los bordes del poste o estructura y la cinta o corrales para evitar el acercamiento de personas en la operación y así disponer de una adecuada zona de seguridad. 
	Establezca un perímetro de seguridad de acuerdo con las condiciones del poste o estructura. 
No permita que al área de trabajo ingresen personas sin elementos de Protección Personal o ajenas a la maniobra. 
Haga uso de corrales o en su defecto conos y cinta de señalización bicolor 
	N/A 

	[bookmark: _Hlk70787031]Alistamiento para el 
Ascenso.
	Técnico. 

	[bookmark: _Hlk70787054]Colóquese el arnés de cuerpo completo, la eslinga de posicionamiento con sus dos extremos colgados de una argolla lateral del arnés, en la misma argolla conecte la línea de vida o cuerda de rescate con gibb y mosquetón, conecte un cordino o ayudador en la argolla lateral opuesta en la que ya instaló la línea de vida, asegurándolo con un nudo ballestrinque.

[bookmark: _Hlk70787067][bookmark: _Hlk70787080]Antes de ascender, instale un Tie off a la base del poste o estructura, conecte un ID a este Tie off mediante el uso de un mosquetón de doble medida de aseguramiento.

Seguido al paso anterior asegure el Ariclimb a sus pies y luego tome primera posición en el poste o estructura, luego instale un anclaje Tie off que quedará por encima de los hombros. Por último, con el Mosquetón conecte entre sí la argolla del anclaje Tie off con la argolla frontal del arnés. 
	No comience el ascenso al poste o estructura si no cuenta con los equipos requeridos, dotación y elementos de protección personal (Casco con barbuquejo de mínimo tres puntos de apoyo, visor Arc Flash, lentes de seguridad, escafandra o monja según corresponda). 

A 1 metro del final de cada cabo de la línea de vida o cuerda de rescate, realice un nudo pescador, que servirá como nudo de tope de seguridad al momento de hacer el descenso del trabajador lesionado o accidentado.
	N/A 


	[bookmark: _Hlk70787108]Ascenso al 
poste o estructura y 
posicionamiento en el lugar de trabajo.
	Técnico.
	[bookmark: _Hlk70787132]Suba alternadamente el Airclimb y el anclaje Tie off, siempre asegurado a la argolla frontal de su arnés y tensionado. 
Cuando llegue al sitio de trabajo no se desconecte del anclaje Tie off. 
[bookmark: _Hlk70787161]Posiciónese colocando la eslinga de posicionamiento alrededor del poste o estructura y asegúrela correctamente en sus extremos a las dos argollas laterales de su arnés. 

Una vez se encuentre en el punto de trabajo a intervenir, debe instalar un Tie off adicional con mosquetón sobre el cual se encuentra su punto de anclaje. 
Una vez hecho lo anterior, conecte el Gibb de la cuerda de rescate o línea de vida a su argolla frontal mediante el uso del mosquetón que este trae y pase por dentro del mosquetón del
último Tie off la línea de vida o cuerda de rescate

Solicite a su auxiliar o ayudante de seguridad que asegure su cuerda de rescate o línea de vida al ID que se encuentra en la base del poste o estructura.
	Mantenga siempre el anclaje Tie off por encima de su pecho, tan alto como le sea posible. Esto permitirá disminuir la distancia en caso de caída. 
En todo momento, cerciórese de que el mosquetón que conecta el anclaje Tie off con la argolla frontal de su arnés este bien cerrado. 
Durante el ascenso, cada vez que suba el anclaje Tie off por el poste o estructura, hale de el para ajustarlo al poste o estructura y evitar que puedan llegar a deslizarse. 

El trabajador siempre debe tener como mínimo dos puntos de apoyo. 
Mantenga asegurados los equipos y herramientas durante las labores. 
Después de realizar el ascenso a poste o estructura y antes de intervenir circuitos o elementos energizados se debe utilizar kit de guantes de protección dieléctricos de acuerdo con el nivel de tensión al que se va a exponer el colaborador, ya sea por contacto directo o proximidad.

La línea de vida o cuerda de rescate debe estar siempre tensionada, y el ID debe estar bloqueado.

Se debe garantizar que la distancia de caída no sea mayor a 60 cms.
	N/A

	[bookmark: _Hlk70787228]Paso de obstáculos durante el ascenso. 

	Técnico 

	[bookmark: _Hlk70787241]Al llegar a un obstáculo (cables, macromedidores, etc.) acérquese lo más posible a él, y realice el posicionamiento por encima del obstáculo o hasta donde las condiciones del poste o estructura se lo permitan. 
Instale un Tie off adicional con mosquetón al poste o estructura por encima del obstáculo que debe pasar y conecte el mosquetón a su argolla frontal. Desconecte de su argolla frontal el anclaje Tie off que se encuentra por debajo del obstáculo y asegúrelo en la argolla de posicionamiento opuesta al lugar donde se encuentra su cordino ayudador.

[bookmark: _Hlk70787270]Una vez asegurado, suba alternadamente con Airclimb hasta que pasen el obstáculo y continúe con el ascenso hasta llegar a su punto de trabajo.
	Mantenga siempre el anclaje Tie off por encima del pecho tan alto como le sea posible. Esto permitirá disminuir la distancia en caso de caída. 
En todo momento, cerciórese de que el mosquetón que conecta la Tie off con la argolla frontal de su arnés este bien cerrado. De igual forma verifique que los ganchos de doble medida de aseguramiento de la eslinga de posicionamiento se encuentren correctamente conectados a las argollas laterales de su arnés.
 
Durante el ascenso, cada vez que suba el anclaje Tie off, hale de el para ajustarlo al poste o estructura y evitar que pueda llegar a deslizarse

Durante el paso de un obstáculo debe garantizar siempre estar posicionado y asegurado a su punto de anclaje 
	N/A

	[bookmark: _Hlk70787305]Descenso del poste o estructura y retiro de los equipos.
	Técnico
	[bookmark: _Hlk70787320]Una vez terminada sus labores, desconecte de su argolla frontal el mosquetón sujeto al gibb y ubíquelo en una de sus argollas laterales. Saque la línea de vida del mosquetón sujeto al Tie off y desconecte el Tie off del poste o estructura donde se encontraba ubicado la línea de vida o cuerda de rescate. Asegure el Tie off en la argolla lateral de posicionamiento opuesta a su cordino ayudador o entrégueselo a su compañero en piso mediante el uso del cordino ayudador.
 
Baje alternadamente el Arclimb y el anclaje Tie off, siempre asegurado a la argolla frontal de su arnés. 
	Durante el descenso, mantenga siempre el anclaje Tie off por encima de su pecho tan alto como le sea posible. Esto permitirá disminuir la distancia en caso de caída. 
En todo momento, cerciórese de que el mosquetón que conecta el Tie off con la argolla frontal de su arnés esté bien cerrado. 
Durante el descenso, cada vez que baje el anclaje Tie off por el poste o estructura, hale de el para ajustarlos al poste o estructura y evitar que puedan llegar a deslizarse. 

Solo hasta cuando llegue al piso desconecte el anclaje Tie off y retire el Airclimb de sus pies respectivamente.
	N/A

	[bookmark: _Hlk70787343]Paso de obstáculos durante el descenso.
	Técnico.
	[bookmark: _Hlk70787362]Al llegar a un obstáculo (cables, macromedidores, etc.), pase alternadamente el Airclimb por debajo de este 
Acérquese lo más posible al obstáculo, y realice el posicionamiento por debajo del obstáculo o hasta donde las condiciones del poste o estructura se lo permitan. 

Una vez posicionado, 
Instale el anclaje Tie off por debajo del obstáculo y nuevamente conéctese a él de la argolla frontal del arnés
Desconéctese del anclaje Tie off al que anteriormente se encontraba asegurado de la argolla frontal del arnés y retírela del poste o estructura. 
	Mantenga siempre el anclaje Tie off por encima del pecho tan alto como le sea posible. Esto permitirá disminuir la distancia en caso de caída. 

Nunca coloque la eslinga de posicionamiento por debajo del obstáculo. 

En todo momento, cerciórese de que el mosquetón que conecta la cinta de anclaje con la argolla frontal de su arnés este bien cerrado. De igual forma verifique que los ganchos de doble seguridad de la eslinga se encuentren correctamente conectados a las argollas laterales de su arnés. 

Durante el descenso, cada vez que baje el anclaje Tie off por el poste o estructura, hale de el para ajustarlo al poste o estructura y evitar que puedan llegar a deslizarse
	N/A

	[bookmark: _Hlk70840746]Sistema de rescate por medio del uso de Airclimb. Descenso del poste o estructura del trabajador accidentado.

	Toda la cuadrilla
	[bookmark: _Hlk70841145]En caso de presentarse un evento en el cual quede el trabajador suspendido: 

1). Si el trabajador se encuentra consciente debe intentar reincorporarse practicando el auto rescate utilizando la eslinga de posicionamiento. De lo contrario continué con el paso 2.

[bookmark: _Hlk70841359]2). Una vez identificado por parte del trabajador que se encuentra en piso (Técnico auxiliar de apoyo) que requiere realizar el rescate del trabajador en poste o estructura, a) REVISE: Evalúe la escena y condición presentada en el trabajador y área de trabajo, 
b) LLAME: llame a la entidad de socorro. Informar y pida apoyo a la empresa.

[bookmark: _Hlk70841488][bookmark: _Hlk70841515][bookmark: _Hlk70841569]3.) Cumpliendo el estándar de ascenso y descenso a poste o estructura mediante el uso de Airclimb, uno de los trabajadores del equipo ascenderá mediante el uso de Airclimb al poste o estructura a rescatar al trabajador que ha presentado un accidente. Una vez el trabajador que está en piso ascienda al punto donde está el trabajador accidentado, este deberá tomar la tijera tipo trauma y cortar la eslinga de posicionamiento de donde se encuentre anclado el trabajador, ubique el cordino o ayudador con un nudo ballestrinque en una de las argollas laterales del trabajador accidentado, este le servirá como viento al momento de descender al trabajador, de manera tal que no se golpee contra el poste o estructuras. Luego de garantizar que le trabajador quede suspendido únicamente de la cuerda de rescate proceda a descender del poste o estructura cumpliendo con el procedimiento de descenso mediante el uso del Airclimb.

[bookmark: _Hlk70841588]4) Una vez en piso solicite al conductor o personal que se encuentre cerca que le ayude alejando al trabajador del poste o estructura con el ayudador o viento para rescate, esta actividad la podrá realizar desde afuera del área demarcada.

[bookmark: _Hlk70841612]5) Inicie el proceso de descenso del trabajador accidentado de forma controlada, utilizando el sistema de descendido antipático ID, una vez el trabajador se encuentre en piso desconecte el sistema para permitir la movilización del accidentado.
	Nunca se desconecte del sistema de rescate. 
Verifique la configuración del sistema, siempre que sea necesario aplicar una modificación comuníquelo a su supervisor de seguridad. 
	N/A

	[bookmark: _Hlk70841676][bookmark: _Hlk70841690]Entrega del trabajador accidentado al servicio médico y desmonte de equipos.
	Toda la cuadrilla
	[bookmark: _Hlk70841728][bookmark: _Hlk70841746]Una vez haga presencia el servicio médico (ambulancia, organismos de socorro) informe sobre el evento ocurrido y todo el procedimiento practicado al trabajador. Después de garantizar el traslado del trabajador proceda a desmontar los equipos cumpliendo con las normas de seguridad y protocolos establecidos.
	Entregue al personal de la ambulancia toda la información desde el momento de la caída hasta la llegada de ellos.
	N/A

	Uso y manipulación de Herramientas
	Técnico, Auxiliar.
	Para el uso y la Manipulación de Herramientas durante la ejecución de labores en alturas, el trabajador deberá hacer el ascenso y descenso con sus manos libres y una vez se encuentre posicionado, deberá pedir al auxiliar o su compañero en piso que amarre en el ayudador el portaherramientas. cuando haya izado el portaherramientas lo colgará a una parte fija de la estructura o el mismo, mientras ejecuta la labor. Al finalizar la tarea, regresará mediante el ayudador el portaherramientas al piso y luego se iniciará el descenso.
	Las herramientas que deba usar el trabajador en el desarrollo de su labor no deberán ser portadas en el arnés, sino que se deberá disponer de un portaherramientas, cubo o bolsa portaherramientas que no interfiera su mecanismo de acción, y que se conectará a la estructura o al mismo trabajador. Los elementos corto punzantes que tengan que ser usados para trabajo en alturas deben ser llevados en el portaherramientas
	N/A

	Fin de la Operación y recogida de todos los Equipos






6. DOCUMENTOS GENERADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE DEL DOCUMENTO

	SSL-CAM-DA-01
	[bookmark: _Hlk70780978]Formato preoperacional permiso trabajo en alturas.

	SSL-CAM-DA-02
	[bookmark: _Hlk70780989]Inspección Preoperacional de Vehículos.

	SSL-CAM-DA-03
	[bookmark: _Hlk70781041]Preoperacional de riesgos y lista de chequeo para el trabajo seguro en alturas.

	SSL-CAM-DA-04
	Preoperacional de dotación, herramientas y equipo de trabajo en alturas.




7. DOCUMENTOS ASOCIADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE DEL DOCUMENTO

	
	Charla de Seguridad.




8. CONTROL DE CAMBIOS
	VERSION
	DESCRIPCION DEL CAMBIO
	RESPONSABLE
	FECHA DE APROBACIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	



	Elaborado por: Katherin Andrea Beltrán Cáceres y Gerson Fabián Uribe Ramón
	[bookmark: _Hlk70784672]Revisado por: Marlon Gonzalez
	Aprobado por: 

	Cargo: Estudiantes Esp. Ger. Riesgos Laborales Uniminuto.
	[bookmark: _Hlk70784607]Cargo: Coordinador SSL - GA.
	Cargo: 






Este procedimiento es propiedad intelectual de CAM Colombia Multiservicios S.A.S., se prohíbe su reproducción total o parcial sin la autorización escrita de la Gerencia general de la empresa.
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